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Mexicali, Bâja Galifornia, veintiocho de diciembre de dos mil

veinte.l

Vistos, por un lado, la cuenta en que el Secretario General de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que el veintitrés de

diciembre, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito

signado por Abraham Correa Acevedo, lsrael Rene Correa Ramírez,

Jorge Fernando Mojica Morales, Dora Leticia de la Rosa Ochoa,

lgnacio Zamora Hernández, Maria Luisa López Rubio, Claudia Liliana

Lara Pérez, Fredi Sejas López, Margarita Gómez Hurtado, lrvin Solorio

Mejía, Abraham Rivas Naranjo, Jesús Antonio Maftínez Castro, Venus

Valeria Flores Salas, Jesús Octavio Sánchez Zarale, Carmen Leticia

Parra Arauz, Alejandra Torres Gómez, Patricia Janet Morales

Hernández, Abraham Gómez Cejas, Luis Elpidio Cárdena Hernández y

César Valerio Castillo, en su calidad de recurrentes, mediante el cual

anexan copia simple de credenciales para votar, asi mismo informan a

este Tribunal de la interposición del presente recurso de apelación.

Por otr,o lado, que el veintiséis de diciembre, se recibió también en la

Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito signado por los recurrentes,

mediante el cual de nueva cuenta anexan copia simple de sus

credenciales para votar y señalan domicilio procesal en esta ciudad de

Mexicali, Baja California, además de autorizar para recibirlas a las

personas indicadas en el mismo.

Por lo que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E

y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

1,282, fracción 11,284, fracción llly 327 de la Lçy Electoral

Baja California 2, fracción l, inciso c), de1a Ley del

V*d$F.itÈlg.*Frg!;tfp-9194çlqgadas 
corresponden al año dos milveinte, salvo mención expresa en contrario.
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Tribunal

del nìeg

Justicia Electoral del Estado rJe Baja California; 9, 10 y 64,

nto lnterior de este órgano ,urisdiccional, se emitg el

srgure

AC[.JERDO:

. Ténganse por recibidas las cr¡nstancias aludidas, paraiqup

sean ag al presente expedientc. y obren como legalmente

corresp a

PRIM

Californ v
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la Andrpde
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SEG{.,,N Téngase a los recurrenites enlistados señalando domicilig

recibir notificaciones en esi.a ciudad de Mexiaali, Þajq
autorizando para recibirlas a las personas que senalan ei

para oír Y

su es;c

TE Se hace del conocimiento a l¿rs partes que el preséntç
i,

local 2Q20;-
:

asunlto n se encuentra vinculado con el proceso electoral

2021, q dio inicio el seis de diciernbre, pc,r o que el cómputo dÇ lop

ábies,

rmþos

plazos ivos se hará tomando en consideración los dÍas h

con exce

de ley, h

ón de los sábados y domingos v los inhábiles en té

da cuenta que no existe riesgo de alterar alguna dei las

etapas d proceso electoral

Lo anteri , es acorde a la tesis de Jurisprudencia 1/2009-SRll, emiilida

por la la

Federaci

DURAN

NO I]S

TODOS

NOTIF por estrados, publíquese por lista y en el sitio
de de este Tribunal de conformiclad con los artículos:

fracción

Reglam

, de la Ley Electoral del Estaclo, 63, 64, 60, y 68

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estad_q

Baja ia

lo rdó y firma la Magistrada lnstructora, Caro

os' el Secretario General der l\cuerdos, Ge

r

uten a ydafe

y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del poder Judicjal cie la
, 2009, páginas 23 a25
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